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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
IMPORTADORA EXPORTADORA 

KANGKI CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTADORA EXPORTADORA + 

KANGKI CIA. LTDA. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Público del Can- 
tón Pedro Moncayo, el 23 de enero del 2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 06.Q.1J.0464 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 31.600,00, Número de 
participaciones: 31.000, Valor US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Uno.- 
Compra, venta, distribución y comercialización de 

herramientas y accesorios para máquinas indus- 
triales,...>” 

Quito, 

Dr. Oscar Terán Terán 

INTENDENTE JURIDICO 

AR/46275/0c     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍ 

CONSTITUCION DE LA COMPA 
TRUSTOIL COMPANY S.A... 

La compañía TRUSTOIL COMPANY S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 31 de enero del 2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.0522 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

Actuar en el área hidrocarburífera para certifi- 

car la calidad y la cantidad en la entrega y re- 

cepción de hidrocarburos...... 

Quito, 10 FEB. 2006 

Dr. Santiago López Astudillo 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR/46285/cc 

   

    

    

Miércoles, 22 de marzo de 2006 

  

BXWH905257; Año: 1998; CO- 
E, OR: TOMATE: La pintura en regu- 

aefiregular estado. Dos faros tra- 
S$gros eh regular estado (roto el iz- 
dei ADos brazos y dos plumas 

    

te los señores Guido Xavier Mon- 
túfar Viteri y Norma Cecilta Sán- 
chez Naranjo, por sus propios de- 

rechos, SEGUNDA.- Los compare- 
cientes disolvieron el vínculo ma- 
trimonial, según sentencia dicta- 

da por el señor Juez Décimo de lo 
Civil de Pichincha el veinticinco de 
enero del dos mil cinco. 
Liquidación y participación de los 

bienes de la sociedad conyugal: 

para el señor Guido Xavier Mon- 

tútar Viteri: 1) Un lote de terreno 
' 

  

guridad, Seis parlantes. Tablero en 

regular estado. Asientos con forros 

enregular estado. Un radio con po- 
tencia marca PIONNER, Una fuen- 
te de corriente 110 Y. Marca NI- 
PON. Parabrisas roto el lado ¡z- 
quierdo, Notiene extintor, triángu- 

los, gata, llave de ruedas. Las con- 

diciones mecánicas y eléctricas 

del vehículo (bus) seencuentra en 

regular estado. El avalúo TREIN- 

TA MIL DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE NORTE AMER!- 

CA (USD. 30.000) Las posturas se- 

rán aceptada a partir de las dos 

terceras partes del avalúo, de con- 

tado, conforme a Ley. 
El bi halla bajo! +odia del 

Depositario Judicial señor Enrique 

Arias Velastegui. 

JUICIO DE EMBARGO Y REMATE 

No. 0311/2004 HC 

Lo que pongo en conocimiento del 
Público para los fines de Ley. 
Dr. Rodrigo Aulestia Egas. Secre- 
tario 
Hay firma y sello 

AC/2046117/1f 

         '- "SOCIEDADES 

LATER 
R. DELE. 

CITACIÓN JUDICIAL A: 
MARIA ISABEL FERNÁNDEZ PA- 
DILLA 
ACTOR: SEGUNDO MARCO Tl- 
PANTA ONOFA 
DEMANDADA: MARIA ISABEL 
FERNÁNDEZ PADILLA 
FUNDAMENTO DE DERECHO: NU- 
MERAL TERCERO DEL ARTICULO 
189 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE. 
CUANTA: INDETERMINADA 
JUICIO: DISOLUCIÓN DE LA SO- 
CIEDAD CONYUGAL. 
TRAMITE: ESPECIAL 

enelt q tru- 

rá una casa de habitación identi- 
ficada con el número 118 del con- 
junto Residencial “Alcántara”, si- 

tuados en el barrio Selva Alegre 

de la Parroquia Sangolquí del Can- 

tón Rumiñahui, adquirido bajo el 

régimen de propiedad horizontal 

por compra a los cónyuges Arqui- 

tecto Pedro Luis Bonilla Salazar y 
Beatriz Susana García Izurieta, 
otorgada por escritura pública ce- 

lebrada ante el Notario del Cantón 
Rumiñahui Dr. Carlos Martínez Pa- 
redes el 6 de julio del 2000, ins- 

crita en el Registro de la Propie- 

dad del mismo Cantón el 20 de 
septiembre del mismo año, El te- 
rreno en el que se asienta el Con- 
junto Residencial Alcántara, tiene 

una superficie tota! aproximada de 

cuarenta y siete mil seiscientos un 

metros cuadrados, comprendido 
dentro de son los siguientes: Nor- 

te, camino público; Sur, lote núme- 

ro tres; Este, calle Pública; y, Oes- 

te, lote número uno. La declarato- 
rta de propiedad horizontal, planos 

cuadro de áreas y alícuotas se en- 

cuentra protocolizados en escritu- 
ra pública otorgada ante el Nota- 
rio Trigésimo Tercero del Cantón 

Quito, el 20 de enero de 1.999, ins- 

crita en el Registro de la Propie- 
dad del Cantón Rumiñahun, el 18 
de marzo del mismo año. El lote 
de terreno donde se construirá la 
casa No, 118 del Conjunto Resí- 

dencial “Alcántara”, tiene los si- 
guientes linderos, dimensiones, 

superficies, alícuotas, conforme al 
título de adquisición antes referi- 
do: Novel planta baja. Area de 

construcción: setenta y dos metros 

cuadrados, cuarenta decímetros 

cuadrados. Alícuota parcial: cero 
punto veinte y ocho catorce se- 

tecientos cincuenta y dos por cien- 

to. Nivel planta alta Área de cons- 
trucción: setenta y dos metros cua- 

drados, cuarenta decímetros cua-  


